AYUDAS AL EMPLEO AUTÓNOMO

Dirigida a: 

Desempleados menores de 25 años y desempleados mayores de 25 años que lleven inscritos, en la Oficina de Empleo, al menos un año.

Descripción: 

Este programa tiene como finalidad promover y ayudar a financiar aquellos proyectos que faciliten la constitución en trabajadores autónomos o por cuenta propia a personas que se encuentran inscritas como desempleados en las Oficinas de Empleo. 

- La subvención financiera sobre préstamos te supondrá un beneficio de  hasta un 6% de los intereses con un tope de 3.005,06 euros . 

- Si eres desempleado menor de 25 años o superas esta edad y llevas al menos un año inscrito en la Oficina de Empleo como tal, la renta de subsistencia, es decir, aquella que garantiza unos ingresos mínimos, asciende hasta 3.005,06 euros.

En ambos casos debes cumplir el requisito de ser beneficiario de la subvención financiera. Además, deberás realizar la actividad que fundamente la concesión de la ayuda o subvención por un plazo, al menos, de tres años así como acreditar ante el Servicio Público de Empleo Estatal la realización del proyecto en un plazo de tres meses.

+ INFORMACIÓN

Cita previa en el teléfono 900 702 207.

